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Seguimiento del proceso de Evaluaciones de la Armonización Contable, a través de la
plataforma tecnológica denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización

Contable (SEvAC)



Acceso al Sistema

Para su acceso se mantendrán los usuarios y contraseñas proporcionados en la
segunda evaluación 2024, siempre y cuando, no exista cambio de enlace.

Si eres un enlace que participó en la segunda
evaluación del 2024, se pide enviar un correo a

cad@osfe.gob.mx con los siguientes datos,
solicitando reenvío de usuario y contraseña:

Nombre oficial de su ente público1.
Municipio2.

Nombre completo del enlace3.
Teléfono de contacto4.

mailto:cad@osfe.gob.mx


Acceso al Sistema
Si eres un enlace nuevo, deberás elaborar un oficio de designación de enlace.

Características del oficio

1. Utilizar hoja membretada del ente público. 
2. Dirigido al cargo de Secretario Técnico del Consejo de Armonización
Contable de su entidad federativa. 
3. Título profesional (C.P. Lic, Ing., etc.) y nombre completo del servidor
público designado. 
4. Cargo del servidor público. 
5. Nombre oficial y completo del ente público (se solicita adjuntar
constancia de situación fiscal descargada de la plataforma del SAT con fecha
reciente, para corroborar dato). 
6. Nombre de la entidad federativa a la que pertenece. 
7. Domicilio completo del ente público (se solicita adjuntar constancia de
situación fiscal para corroborar dato). 



Acceso al Sistema
Si eres un enlace nuevo, deberás elaborar un oficio de designación de enlace.

8. Teléfono con clave lada a tres dígitos y extensión
(en caso necesario) del enlace. 
9. Correo electrónico oficial al cual se quiera recibir
usuario y contraseña, así como diversos avisos
relacionados al SEvAC. El correo que proporcione
debe revisarlo constantemente. 
10. Firma autógrafa del superior jerárquico que
designa al enlace. 
11. Nombre completo y cargo del jefe inmediato
superior 
12. Marcar copia a la Entidad de Fiscalización Superior
Local. (cad@osfe.gob.mx)

mailto:cad@osfe.gob.mx


El oficio escaneado y la constancia de
situación fiscal deberán ser enviados al

correo: sevac@hacienda.gob.mx 

mailto:sevac@hacienda.gob.mx


Características del oficio

1. El oficio será escaneado a color en formato PDF con peso
máximo de 1MB. 
2. El peso máximo del oficio y de la constancia de situación
fiscal, de manera conjunta, tendrán un peso máximo de 1.5 MB 
3. El correo que registro en el oficio, debe ser el mismo que
utilice para el envío de los documentos y será el correo oficial
registrado en SEvAC. 
4. No subrayar el correo electrónico, de otra forma no se podrá
distinguir los guiones bajos en caso de que el correo
electrónico los tenga.

Características del documento del
oficio de designación de enlace

https://www.conac.gob.mx/work/
models/CONAC/SEvAC/Directorio
Enlaces/oficio_nuevo_enlace.PDF



Contenido de las evaluaciones:

A: Registros Contables 
Se evalúa los instrumentos, registros y reportes contables. 
B: Registros Presupuestarios
Se evalúa los clasificadores, registrados presupuestarios, reportes presupuestarios y
programáticos.
C: Registros Administrativos
Se evalúa a los Entes Públicos en el manejo del control de sus bienes, de los recursos federales y
de los pagos electrónicos con su documentación soporte.
D: Transparencia
Se evalúa que los Estados Contables, Presupuestarios y Programáticos y las obligaciones de
Transparencia se encuentren publicados en las páginas de Internet.
E: Cuenta publica
Se evalúa a los Estados Contables, Presupuestarios, Programáticos y Anexos que integran la cuenta
Pública. 

Contenido de las Evaluaciones



Captura de información por parte de los entes
públicos correspondiente al periodo 3 del año

2024 (D: Transparencia y E: Cuenta pública).

1.    Transparencia Financiera:
2.    Transparencia Título V y,
3.    Cuenta pública 

Captura período 3 del año 2024

http://ceac.tabasco.gob.mx/conte
nt/manuales-de-

evaluaci%C3%B3n-del-sevac



Serán evaluados como reactivos incumplidos, aquellos en
los que se adjunten documentos con las siguientes

características:

1.Formato distinto

2.Dañado.

3.Presente contraseñas que impidan abrirlo, visualizarlo o copiarlo.

4.Que se encuentre cifrado.

5.Que sea ilegible y no contenga datos. 

Cargas de Archivos







1. Se deberá demostrar que el Sistema de Contabilidad genera la

información.

2.Los estados reportes y financieros deberán corresponder al periodo

revisado.

3.Se recomienda conocimiento previo de los lineamientos emitidos por

CONAC.

4.Para todos los reactivos se deberá adjuntar la evidencia pertinente

documental sin excepción.

5.La evidencia deberá tener formato PDF y no tener más de 5

megabits.

Consideraciones Generales



No adjunta evidencia. 

La información no corresponde al período.

Los archivos adjuntos no están en el formato solicitado. 

Los documentos adjuntos no corresponden a lo solicitado en el

reactivo.

En los reactivos que No Aplican no adjuntan evidencia para

justificar N/A dicho reactivo. 

El link enviado sólo remite a la página de inicio del portal de

transparencia y no a la información requerida por el reactivo.

Observaciones recurrentes

Dado los tiempos establecidos por el CONAC para la realización de las

actividades no se otorgarán prórrogas.



En caso de aclaración respecto a lo observado a los entes públicos

M.A.P.P. Sergio R. Chávez Solano, Director de Fiscalización y Evaluación
Gubernamental, en los teléfonos (993) 351 5384, ext. 114 o 131.

En caso de dudas o solicitudes respecto al proceso de evaluación, acceso de
contraseñas y seguimiento, contactarse con:

L.C.P. Manuel Gómez Rojas, Director de Auditoria del Desempeño (993) 351 1940 ext.
107

Lic. Maritza Sánchez Sánchez, adscripta a la Dirección de Auditoría del Desempeño
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, al teléfono (993) 351 1940, ext. 107.

Contacto


